
Ejecutivo  

Radicado 680013103006 2021 – 00292 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta lo informado en los numerales 37 al 40 del expediente en donde se da cuenta de la 

admisión al proceso de reorganización de Fénix Construcciones S.A.  mediante auto 2021-01-775941 

proferido dentro del radicado 2021-INS-389 el 16 de diciembre del 2021 por la Superintendencia de 

Sociedades – Intendencia Regional Bucaramanga y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la Ley 

1116, se dispone la remisión de las presentes actuaciones para que sea incorporado el crédito a dicho 

trámite. 

 

Conforme a lo ordenado por el Juez de la reorganización en el auto de apertura en su numeral octavo, se 

ordena levantar las medidas decretadas sobre bienes del deudor distintas a las que recaen sobre los que 

son sujetos a registro, de haber dineros entréguense al deudor y déjense a disposición del citado proceso 

los bienes sujetos a registro de propiedad del deudor.  

 

Bajo los supuestos del artículo 20 de la ley 1116 se decreta la nulidad de las actuaciones surtidas desde 

el 16 de diciembre de 2021 junto con el auto que aceptó la reforma a la demanda. 

 

NOTIFIQUESE 
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